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Unida~ ~e Gestión. Supervisión, lnspec.~~ón y V'gilanc!a Comercial 

( ·· · ~' '· Dirección G~neral d~ Gestión Comercial 

\ .f r¡ ~",t ~ . Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16452/ 2017 
~·- Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017 

"20 17, Año del Centenario de la PI'Oitlulguc: iún de lu Constitución Po/frica de los Eswdu.S Unidos Mexicanos" j j 
·c. 'LEONARDo HER~osiLLo GOMEZ ·  
ENERGIA SAN RICARDO, S.A. DE C.V. 

PRESENTt: ,~ . . 

'l 

Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/ LUAOllS/10/17 

• 1 " 11 

1 "'' ' 

En atención a la solicítud ingresada· a·· esta Agencia· Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 19 
de octubre del 2.0.17 y tur~ada. para su ,-atención a la. Dirección .General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecciólíl y Vigilancia Comercial. por 
medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento ENERGIA SAN 
RICARDO. S.A. DE CV., ESTACIÓN DE SERVICIO 10714, con ubicación en CALLE 16 DE 
SEPTIEMBRE No.; 317, COLONIA LA FLORESTA •. MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA. 
ESTADO DE JAUS~O. CODIGO POST Al 4829Q. en lo sucesivo el REGULADO. tramita 
Licencia Ambiental Unica CLAUJ. Una vez evaluada la información presentada, y 

CONSIDERANDO 
' " 

l. Que esta Dirección General -de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la licencia Ambiental Única solicitada por el REGUlADO. de conformidad 

. . ·con lo .dispuesto en los artrcu!os 4· fracción XXVII y 3 7, fracción X. VIII del .Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hid,rocarburos., · · , , 

11 . . Que el día 19· de octubre de 2017 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento ENERGIA SAN .RICARDO, S.A. OE C.V., misma 

11 • 1 , 1"1 11 

que fue registrada con número de bitácora Q9/LUA011S/10/17. J 
• ,. 1 • • 1 • • • • , . ,., .. . 

··: ',..,, 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16452/2017 
Ciudad de México. a 19 de diciembre de 2 O 1 7 

"2017, Afio cfel t:enrenario de la Promulgación de la Constiq.(ción Po/íLica de los Estados Urlidos Mexicanos• 

111. Qué el REGULADO cumple con los requisitos necesái"ios para el' trámite· de LICENCIA · · 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud regist rada con bitácora 
09/UJA0~15/10/17, referida en el CONSIDE~ANDO 11 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI. 4. 5 f racción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecc~ón al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 o y 111 BIS tJe la Ley Ge~eral del Equilibrio Ecológico ·y· la: 
Protección al Ambiente: 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del' Regtamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndustrial .y de Pro.tección al Medio Ambiente def, Sector 
Hidrocarburos: 6. 16, 17 ,BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio ~cológi€o y la Protección al Ambiente en materia de Prevtención y Control de la 
Contaminación' de la 1\tmósfera; además d~l Acuerdo pdr el que· se 'reforman y adicionan 
dive~sas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la. licencia 
ambiental' única. mediante un trámite 'Único. ·asr ·como la actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación ·anual .• publicado el ll de abril de 199 7 , asf como 
las demás disposiciones .. que resulten aplicables, esta Dirección Gen.eral.de Gestión Comercial. 

RES U E LV E 

PRIMERO.- Tener por' cumplidos los requisitos técnicos y legale~ presentados por el 
REGULADO para tramitar·y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGU.NpO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N° LAU-ASEA/2730-2017 . 
" ' ; 1 ' 

La presente Licencia Ambiental Unica queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 
• 1 • 

l. 

C ON'D 1 C,IO NA N T.E~ 
i' 

La Li~encia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
ENERGIA SAN RICARDO, S.A . . DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 1071,4, con 
ubicación en Calle 16 de Septiembre No. 317. Colo·nia La Floresta. Municipio de Puerto 
Vallá'rta. Esfado dé Jalisco. Código Postal 48290, que t iene como actividad la venta en 
territorio hacionc:il'de combustibles automotrices, con~ una capacidad de suministro anual 
d~ 8 40 000 litro~ de gasolina Magnp y 5 41 oop litros de 1 gasolina Premium. El 
establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 

1 oliO ' 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecldón y Vjgilancja Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16452/2017 
Ciudad de México·:· a 19 de diciembre de 2017 

·20l 7, Afio del Cenlenario de la Prumulguciún de lu Constitución Polftica áf:! tos f:stados Unidos MexiCll/Jos· 
' 1 

Tabla 1. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
' ' 1 1 ... 1 • 

• ~. •· · · • ·: · it'llGJ~· >!' • • ~-- .. ~--~~~~~--~~~· ·'N!$l~'irl1""~~¡~·til ·· · · •. ' ' '~t~ ~. ·"" · . . · · ·, ~ ~ ti~--=·. , · ·: ~~j·¡·¡"~r,~ww 
• "J ,.. • ' . • 'J,.,J;.. ,:;o;,\ítj)~V\ .• , t:.e ... V't.91:1ltlt~;.¡~1,. 

Un tanque para alm~cenar gasolina Magna ~Q 00.9 · · 1 litros . · 
: Un tanque para almacenar gasolina Prémium ; · 40 000 1 ... litros .. 

Dispensarios 2 
. _Pístolas'de despacho . .. . 8 . · . Pist_olas 

. 11. La presente licencia Amb(entat Única ~e expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie d~ ubicaci6n'o de actividad, según le fue autorizaaa. Si es este el caso deberá 
solicitar uná nueva Licencia: Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de alma~c~nalmie.nto: .cambios de proceso." ampliación de instalaciones 
o la generación ·de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la' solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. . 

uC La Licencia es "intransfeHble a otros establecimientos y se' otorga sin pehukio de las 
autorizaciones. permisos y registros que deban· obten~~;;e de esta u otra autoridad 
competente. · 

, ,. • • • f 

JV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
-remitir a la Secretaría de Medio Ambi.ente y Recursos Natur,ales su Cédula de .Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir de,l.año 2018. . 

1 

V. Asim~smo, el REGULADO deberá estimar y reportar en la' Cédula de Operación anual 
correspondiente. conforme· a lo establecido en el Artículo 20 del Reglam.ento de la Ley 
Gene·ral del ~~quilibrio Ecblógico y la Protec:ción al Arnbient~ 1 en materia .oe ·Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburos· totales. benceno. tolueno. xileno y hexano, derivada~ de la 
oper~c.ión de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas . . 

· VI.. . El REGULADO. deberá ~umplir con lo. establecido en los. qf1Ícu!os · 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, '11. VI. VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley Ge,neral del Equilibrio Ecológico y 
la Pr"otección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Norma$ Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplic~bles. 

VH. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de· la L~y General del 
Equíjii;Jrio Ecqlógico y la Protección al Ambiente y a los Artícu(ps 9 y 1,8 de su. R~glamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias' que se encuentren listadas YA¿p 

. Página 3 de 6 
, 1 ' 1 

Av, s de Mil y(), No. 7.90, Col. S<tn l.tlrt~nzó Ti<Jit•;r"¡¡;tn~o . [kl. Mit;u<~l H id<1l~o. C.l). l.l :nO. Ciud<trJ dt~ Mhictl. 
Te~!: (.';S) 9126 (JIOO . 1'/WvuJr,,~~l.)(üb.m~ 

L.:l Agencb Nacion¡:¡l de Seguriclad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hiclror:arburos también utiliza el 
•lr:rónirno '"ASr:A·' y la~ pak1bras "A¡;end•i de S1:guridad, En~rgb y Ambiente'' comb')3<lr t.l:.' de su identida(J instiwcion;¡l 

. 1 

1 



SEMARNAT :: 
.0~~~"~ SF.C:RF.TARiA DE 

.IIIEDIO AMn'II)N'rr: 

r HECURSO.S NA1'URALK~ ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia N~tional d~ S~gurida9 .1ndust~íal y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi!rmda Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

1 1 ¡. 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16452/2017 
. . . . Ciudad de México, a ·19 de diciembre de 2 O 17. 

~2017, Ar1o q~t Centenario de la Promutga,ción ele lo Conseirqción Pot(rico de ¡os f sl:odos Unidos Mexicanos" 

que wmplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficia,! Mexicana NOfy1-165-
SEMARNAT -2 O 13, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se· deberán reportar las .emisiones fugitivas correspondient~s. 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a Jos 
términos, condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la Autorización 
Condicionada en materia de Impacto Ambiental con Oficio SEMADES No. 
25-6/1633/2010,otorgada el2? de abril de 2010 por la Secretaría de Medio Ambiente 
para el Desarrollo Su~tentable ·del Gobierno del Estado de Jalisco, a favor del REGUlADO. 

IX. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen' d.esfogue:; o emisiones a la atmós.fera, deberá dar a~iso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de antíci~ación infor~ando las medidas de 
seguridad que serán implementadas P.ara evitar riesgos operacio~ales y ambientales. En 
el . caso de p'aro's no programado~ .. o derivados de situadon1eS de 'e'mergeriCia. el 
REGUlADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias de Protección 
Ci'IYil corr~spondi~nte, así como aviso a esta AGENCIA a través de los mecanismos 
establecidos para tlítho fin. l· 

X. Para el caso . de paros progr;:¡.mados por mantenimiento; el ~i:GULADO . deberá 
implementar lé!S mejores prácticas para·miníniizar las" emisiones·de contaminant es· alá' 
atmG>sfera, hasta en tanto no se emitan lirieamiel')tOS, directrices, criterios U otras 
disposiciones administrativas de carácter general PC?·r.par1:e d~ esta AGENCIA. 1 

XI. El REGULADO deberá realizar acciones ·de mantenimiento periódico á los equipos 
indicados.en la Tabla 1 de la presente. mismas que .deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XII. El REGUlADO deo~rá participar en los. planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 

• , , ... J .. 

por: condiciones .... m·eteoroiógicas desfavorables a emisiones extraordinarias no , . 
controladas. · 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o rhonitor'eo. de 'si.J 'Sistema contra incendios y de detección de fncendios. en la que se 
Incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos,la cual será susceptible· a ser verificada por esta AGENCIA. / 

1 ·~ 
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Agencia Nacional de Seguridad• Industrial y de 

Protección al Medio Ambíe~ate del Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 
' 1' "" .. 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16452/2017 
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017 

"201!·7, Arlo del Centenario de /o Promulgación de la Constitución Pol(tica de los fstados Ul'lidl!>s Mexicanos" 

XIV. El REGUlADp deberá ~rantízar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Ge,stión lnt.egral de los Residuos. 
así como en'la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece' los criterios p1ara clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado dé los mismos. el procedimiento para la 'inclusión o extlusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la 'formulación de los' planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y 'h1era de. sus instalaciones de 
los residuos ,peligrosos: .\o.dos aceitosos (0.02 ton/año>,. ,que ger:era cur:nplen con lo 
establecido en los Artfculos 151. 151 Bis. 152. 152 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la 

, Prevención y· Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables en·la mat~;ria. . 

XVt El REGUlADO, deberá garantizar el c'ümplimiento del artíéulo 3 5 del Reglarnento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integra] de los Residuos. en el cu~l se establece 
el procedimi¡=nto para la identificación de los residuos , peligrosos. así. como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Ge~tión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos. según la NOM-052-SEMARNAT -2005. 
debérá actualizar su Licencia. ' ,, ' . . • 

. . 
XVII. El REGULAtlO deberá cumplir con lo establecido en, los Artículos 83 y 84 del 

Regl~mento ,,de la Ley General para la Prevención y Gestióo Integral de lps Residuos. 
respecto el almacenamiento de ·los residuos peligrosos generados dentro de su 
establecimiento. ' 

XVJII.HRECI.JLADQ en la ope'ración y funcionamiento de su estál51écimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los' Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas OfiCiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividad~s del mismo. · · . , , 

XIX. El incumplimiento de las condlcíonantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 

1 , Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient e, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se deriva'n. así como en · 
las Normas '.Oficiales M~xicanas y btros instrumentos jurídicos ,vigente!s . que sean 

•, . .. . . .. ~ 
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' ' 1 • • Direcci~!1 General d~ Gestión Come~cial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16452/2017 
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2017 

"2017. Ario d~l Centenario de lu Promulgación de fu Constitución Política de ¡os ESt(rdos Unidos Mex:iconos" 
~ '· 

aplicables a la oper.ación y funcionamiento del establecimiento, as,í como la pr.esentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
pant iculares o nacionales, podrá ser sancionado por parte .de la AGENCIA, de 
con~ormidaa con Has disposiciones aplicables. '' 

TERCERO.~ Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
lEONí\RDO HERM0Sil1.0 GOMEZ, en su' ca~ácter de representant'e legal ·de la empresa · · 
ENERGIA SAN RICARDO, S.A. DE CV. 

CUART'O.- Notifíquese 1a presente Resolución al C. LEONARDO HERMOSILLO GOMEZ, 
representante legal de ia empresa ENERGIA SAN' RICARDO, S.A .DE C.V., de 
conformidad con el artículo 16 7 Bis de · la General· del · Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambíente·y demás re.la~ivos' .. aplicab.les: ·· · ,... . ... 

A-=FENT AMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

4/. . ... 

·Y . 

.. 1 w. ' • 

Rv.~~<~.u.~tJs:l..®ae/...k.ls..c;DJI.l¡¡s.Ji~.ng¡;f¡];¡ieats~..!i!:.~Mw.D.t.Q.l~~aínitg, 
In¡. Carlos Salvador de Re~;:ules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
Biól, Ulíses C9rdona Torres.- )~fe ele Unidad de Gestión Industrial . 

BITACORA: O'JYLUAOll.!!v' lO/ 17 . 
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